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El Presidente de los Estados Unidos de América ha pedido eliminar a Bolivia de la lista de 
países que se benefician del ATPDEA y con ese motivo ha solicitado la realización de una 
audiencia, en las próximas cuatro semanas a partir de la publicación en el Registro Federal, 
para evaluar la situación y tomar una determinación al respecto, sería conveniente que el 
Gobierno de Bolivia y el sector empresarial exportador tomen las siguientes medidas. 
 
1. Con relación a los Estados Unidos de América 

a. Antecedentes 
 
El Gobierno de los Estados Unidos ha decidido retirar las preferencias del ATPDEA a 
Bolivia, porque nuestro país no estaría cumpliendo sus compromisos internacionales en 
materia de lucha contra el narcotráfico, según la evaluación unilateral de ese Gobierno. 
 
Esta es una denuncia a nivel internacional, por este motivo se deben tomar acciones respecto a 
los Estados Unidos y a los otros países de la comunidad internacional. 
 

b. Acciones con los Estados Unidos de América 
 
El Gobierno de Bolivia debería enviar una misión a Washington y demostrar a las autoridades 
y a los congresistas norteamericanas, que el país tiene la voluntad política de luchar contra el 
narcotráfico y demostrar los éxitos alcanzados en esta materia.  Esta es una acción exclusiva 
de Gobierno a Gobierno, no del sector privado exportador. 
 

c. Acciones con otros países de la comunidad internacional 
 
Al ser una denuncia internacional, los otros países están a la expectativa de una respuesta 
boliviana, en la que se demuestre la voluntad política de lucha contra el narcotráfico y los 
resultados obtenidos.  Esta acción debería ser llevada a cabo en Viena, sede de la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD).  Nuevamente, esta acción es de 
exclusividad del Gobierno Nacional. 
 
2. Con relación a la posibilidad de abrir mercados alternativos 
 
El Gobierno de Bolivia manejo un discurso demagógico desde enero de 2006, manifestando la 
posibilidad de abrir mercados alternativos.  La realidad nos muestra que hasta la fecha no se 
ha abierto ningún mercado alternativo. 
 
Ante esta situación, se hace necesario realizar las siguientes acciones, con el fin de abrir 
mercados reales y no utópicos, las acciones se deberían concentrar en tres países 
especialmente: 
 

a) Venezuela;  b)Brasil y c) México 
 



 
 
 
 
A. Venezuela 

 
Venezuela tiene políticas comerciales proteccionistas, que dificultan las exportaciones 
bolivianas a ese mercado, como se demostró en el Foro del Instituto Boliviano de Comercio 
Exterior – IBCE, realizado el día viernes 26 de septiembre de 2008, en la ciudad de La Paz. 
 
Ante esta situación, se hace necesario organizar una reunión gubernamental entre los dos 
países, en la que Bolivia debería plantear los siguientes puntos: 
 
• Procesos administrativos ágiles y expeditos para las importaciones de productos 

manufacturados bolivianos: 
o Inscripción automática de los exportadores bolivianos en el Instituto Venezolano  

de los Seguros Sociales, en el Banco Nacional de Vivienda y Hábitat, en el 
Instituto Nacional de Capacitación socialista, en el Ministerio del Poder Popular 
para el Trabajo, Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, 
Metrología y Reglamentos Técnicos y en todos los principales municipios 
venezolanos, ya que estos son los requisitos que se deben cumplir para ser 
considerada como empresa exportadora según la normativa venezolana. 

o Extensión automática del certificado de No Producción o Producción Insuficiente 
del Ministerio de la Industria Liviana - MILCO 

o Autorización automática de la Comisión de Administración de Divisas – CADIVI 
para la asignación de divisas para los exportadores bolivianos 

o Servicio permiso de autorización de quién se puede importar y cantidades 
 

B. Brasil 
 
De acuerdo al compromiso del Presidente Lula de fecha 17 de diciembre de 2007, las 
autoridades brasileñas deben eliminar las barreras no arancelarias que imponen a las 
importaciones bolivianas. 
 
Especialmente se debe eliminar la exigencia de cartas de crédito basadas en números exactos 
de prendas de exportación y otras barreras no arancelarias que son de conocimiento del 
Presidente Lula. 
 

C. México 
 
Se debe reactivar el Tratado de Libre Comercio con México que está vigente desde el año 
1996.  El Gobierno y el sector exportador nacional deberán enviar misiones de muy alto nivel 
a ese país y negociar los mecanismos más adecuados para reactivar el TLC con México. 
 
Transporte aéreo y marítimo 
 
Uno de los principales temas que hacen a la exportación es el transporte.  Se deben llevar a 
cabo negociaciones para tener medios de transporte marítimo directo de puertos chilenos o 
peruanos a Venezuela, ya que en la actualidad el envío de mercancías tarda alrededor de 35 
día desde Bolivia hasta Venezuela, así como conexiones aéreas directas a Venezuela y 
México. 
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